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S U M A R I O

GOBERNACION—Se autoriza la erogación de 
$ 90.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se concede una licencia y se nom
bra sustituto—Se admito una renuncia y se 
nombra sustituto—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga
ción de í  285.00.

GUERRA—Se manda pagar la suma de $ 6.‘ 5— 
Se resuelve de conformidad una .solicitud — 
Se manda pagar \ina pensión mensual—Se 
manda pncar ’.a en o; idad de $ lítl.';"-Se 
crea la plaza de Ayudante del Director del 
Hospital Militar de esta capital y se nom
bra para que la desempeñe al Br. Adán Al
varado — Se manda pagar la cantidad de 
$ 15.00 en vez de * 18.00—Se nombra Ayu
dante del Cirujano del Hospital Militar de 
esta ciudad al Br. Marcial Aguilar—Se au
toriza la cantidad de $ 88.33-Se asigna una 
pensión.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 8 90.00

, Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (§ 90.00) no- 

Tenta pesos que se entregarán al Direc
tor General de Policía, valor que se ha 
invertido en la l'i'cluira de treinta vesti
dos para los agentes de Policía de esta 
capital y Comayagüela. Dicha erogación 
se imputará á la partida única, Capítulo 
IV, sección «Policía de Tegucigalpa y 
Comayagüela,» Ramo de Gobernación, 
de] Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. IgnavAo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á J. Rosario Licona y Eu- 

fracia Moreno, vecinos de San Antonio 
áel Norte, departamento de La Paz, la 
publicación de edictos para que contrai- 
faxi matrimonio civil; previo el pago de

la suma de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al doctor don Isidoro Mejía 

un mes de licencia para separarse del em
pleo d3 Médico Interno del Hospital Ge
neral de esta ciudad; debiendo encargar
se, por mientras dura la ausencia del doc
tor Mejía, del servicio de Cirugía de mu
jeres, el doctor Teófilo Zelaya Flores, y 
del servicio de Medicina de varones, el 
el Director del Establecimiento, doctor 
Julián Baires.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
IV—Admitir al señor Licenciado don 

José María Sandoval la renuncia que ha 
presentado del cargo de Gobernador Po
lítico del departamento de La Paz, rin
diéndole las gracias por sus importantes 
servicios; y

—Nombrar en su lugar al señor Co
ronel don Francisco Cardona, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á José María Fernández y 

Clotilde Fernández, vecinos de Colinas, 
departamento de Santa Bárbara, la pu

blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 285.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 285.00) 
doscientos ochenta y cinco pesos que se 
pagarán por la Administración de Ren
tas de Santa Bárbara al doctor don Gui
llermo Pineda, valor de los honorarios 
que devengó como Comisionado del G o
bierno en la asistencia facultativa de los 
enfermos de Celinas, en la epidemia que 
apareció hace poco en aquel pueblo. Di
cha erogación se imputará á la partida 
7?-, capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

G U E R R A

Se manda pagar la suma de 8 6.75

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar por la Caja Nacional al 

armero del cuartel de San Francisco, don 
Encarnación Cerrato, la suma de $ 6.75, 
valor que invertirá en la compra de 3 
cargas de carbón para el servicio del ta
ller de armería que es á su cargo; de
biendo imputarse este gasto á la partida 
3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente. -  Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérres.
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Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República, encon

trando justos los motivos ostentados, y 
comprobada la causal alegada por el mi
liciano de 1̂  categoría don Asisclo Pine
da, vecino de San Juan de Flores, para 
pedir que se le declare exento en absolu
to del servicio militar obligatorio, por 
ser casado,

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar una pensión mensual

Tegucigalpa: 1? de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al cabo Julio Rivera, 

vecino de esta capital, la pensión men
sual y vitalicia de $ 13.50, por haber 
perdicTo un brazo de un balazo que reci
bió en mayo del año anterior, en la ciu
dad de La Paz, en defensa de la Revolu
ción Restauradora. Dicha pensión le se
rá satisfecha por la Caja Nacional, de
biendo imputarse las erogaciones que 
impenda esta disposición á la partida *2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v igente.— Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiénez.

Se manda pagar la cantidad de $ 191.75

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Yoro pague al señor 
Comandante de Armas del mismo la can
tidad de $ 191.75, valor que invirtió en lo 
que á continuación se expresa:
C om o habilitación al Cadete Melén-

dez.......  ......................................... 30.00
Valor empleado en una recluta

enviada á Roatán.....................  156.75
Valor pagado á un expreso que 

vino á esta capital á dejar
unas actas................................  4.00

Valor de un cordel para el asta... 1.00

Suma..................................$ 191.75
Este gasto se imputará á la partida 3 ,̂ 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. ~  Comuni
qúese.

DjÍv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se croa la plaza de Ayudante del Director del 
Hospital Militar de esta capital y se nom
bra para que la desempefie al Br. Adán Al
varado.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908.
Siendo necesario para el mejor servi

cio público la creación de una plaza más 
de Ayudante del señor Director del Hos
pital Militar de esta capital, el Presiden
te de la República

a c u e r d a :
19—Nombrar para el desempeño de 

ella al señor Br. don Adán Alvarado, 
con el sueldo mensual de veinte pesos, 
que le será satisfecho por la Administra
ción de Rentas de este departamento.

29—Imputar el gasto que ocasione es
te acuerdo á la partida S?", capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 15.00 en 
vez de $ 18.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague la 

cantidad de $ 15.00 en vez de $ 18.00, que 
por una equivocación se asignó al Sar
gento 99 Andrés Avelino Martínez, por 
acuerdo de 7 de enero del año en curso, 
como pensión de inválido, en virtud de 
estar imposibilitado para el trabajo, á 
consecuencia de haber recibido un balazo 
en la tibia izquierda, que le ocasionó la 
pérdida de la pierna, hecho que tuvo lu
gar el 12 de abril del año próximo pasa
do en esta capital; imputándose las 
erogaciones que ocasione el presente 
acuerdo á la partida y capítulo señalados 
en la disposición que se rectifica.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra Ayudante del Cirujano del Hospi
tal Militar de esta ciudad al Br. Marcial 
Aguilar.

Tegucigalpa: 1° de abril de 1908.
Habiéndosele admitido su renuncia al 

Br. don Carlos A. Garay del cargo de 
Ayudante del Cirujano del Hospital Mi
litar de esta ciudad, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
19—Nombrar para que lo sustituya al 

de igual título don Marcial Aguilar, 
quien devengará $ 20.00 mensuales; y

29— Que el señor Administrador de 
Rentas de este departamento pague al 
referido Garay la cantidad que ha de

vengado desde el 21 de marzo, fecha en 
que empezó á prestar sus servicios, bas
ta el 31 del mismo, en que dejó de fungir 
como tal; debiendo imputarse las eroga
ciones que impenda esta disposición á la 
partida y capítulo señalado en acuerdo 
de 10 de enero del año en curso.—Cotnu- 
mquese,

D á v il a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de S 86.33

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de $ 86.33, que 

la Administración de Rentas del depar
tamento de Gracias pagará al señor Co
mandante de Armas del mismo, importe 
de las medicinas suplidas á los enfermoe 
de la guarnición de aquella plaza, desde 
el 26 de enero hasta el 16 de febrero úl
timo; imputándose el gasto á la partida 
S?", capítulo VI. Ramo de Guerra, del 
Prasupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908.
Habiendo quedado inutilizado para el 

trabajo el soldado Gabriel Aceituno, ve
cino de Juticalpa, á consecuencia de un 
balazo que recibió en la última camp%pa, 
en la acción de armas librada en «Gale
ras,» el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Asignar al señor Aceituno la pen

sión mensual y vitalicia de $ 10.00, que 
le será pagada por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho, j  
que se suspenderá cuando el agraciado 
obtenga un empleo civil con remunera
ción; y

29—Imputar las erogaciones que moti
ve este acuerdo á la partida 2*, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto' 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el D »  
pacho de Ponaento y Obras Públicas, por laKiV 
hace saber: que con fecha 27 del mes en oan¡S 
presentó á su Despacho el señor Wilson 1iibh| 
la propuesta que dice:—“ Concesión.—S. P. lA* 
Concesión para construir una linea de ferroeastii 
en la comprensión municipal de Tela, departir
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mentó de Atliíntida. —El señoi' Liient iado don 
Alberto A. RodnVuez, S\i!)S(‘oretar¡u <k:l Minis
terio de Fomento y Olnas Pú''lilas, en noniVirc 
y representacii'm del Guljíerno «le Honduras, 
quien en adelante se llamará el Gubierno. por 
una parte, y por otra Wilson Ashlcy. Kideieo- 
icisario. de edad coinper<?nte. c-a.sado, propieta
rio y residente en Mohjla. Alabama, Estados 
Unidos de .América, representado en esta oi\i- 
dad por el General E. A. Lever, mayor de edad, 
viuda propietario y residente en Nuevo Orleans, 
Estados Unidos, debiendo en adelante Mr. Wil- 
son Ashley de nombrarse el Concesionario, iiuie- 
nesban convenido en ie]i. i>rar el si^-iiieiue con
trato, siendo su.s términos puestos á la conside
ración del Gobierno:

Artículo 1̂ —El Concesionario construirá un,a 
linea férrea de Standard Gaiifie ó vía anelia, ya 
por vapor ó por fuerza eléctrica, (nie comenzan
do en la comprcnsiiin niuiiicipal de Tela, depar
tamento de Athíntida, llamado Puerto Sal ó de 
Tela, misma ó de ambos puntos á un punto en 
las orillas del ríoComayaRua por una distancia, 
másó menos, de ochenta kilómetros de la Costa 
Norte.

Art. 2̂ —Para la eonstnicción de dicha línea 
férrea, el Gobierno otorga al Concesionario el 
derecho de vía de una faja de terreno nacional 
-de ochenta metros de ancho, que se reducirá ú 
cuarenta cuando la línea haya do pasar por ciu
dades, pueblos ó aldeas; pero aumentándose el 
ancho de la propia vía á lo necesario en lugares 
de cortaduras, rellenos, etc., etc.

Art. 3*?—Para todos los efectos legales, la cons
trucción de esta vía férrea será considerada co
mo obra de necesidad y utilidad pública; pero 
en el caso de ser necesaria la expropiación de 
propiedades particulares, se verificará á expen
sas del Concesionario, previo avalúo por árbitros 
escogidos por las partes contratantes.

Art. 4t*—El Concesionario so obliga á comen
zar el trazo de la línea dentro de un año y for
malmente los trabajos dentro de diez y ocho me
ses, á contar de la fecha en que este contrato 
sea aprobado por el Congreso Nacional de la Re
pública, y á continuarlo sin interrupción de ma
nera que la vía férrea se. concluya y ponga al 
servicio público dentro de síes años de comenza
da, salvo caso fortuito ó acto providencial ó co
mo un resaltado de huelgas ó falta de contratis
tas en proporcionar materiales dentro del tiem
po señalado, en cuyo caso se otorgará una pró
rroga igual al tiempo perdido. En caso de falta 
respecto de las obligaciones de este artículo, el 
Gobierno declarará rescindida la concesión des
pués de considerar debidamente las razones ale
gadas por el Concesionario.

Art. 5̂ —Como garantía de que éste cumplirá 
lascondiciones de la actual contrata, depositará 
en la Caja Nacional de la Repúblicji, á más tar
dar cuatro meses después de notificado de la 
aprobación de este contrato por el Congreso Na
cional, la suma de cinco mil pesos en oro ame
ricano. que el Concesionario perderá si no da 
principio formalmente á los trabajos en el tiem
po estipulado en el artículo 4̂* ó por suspender
los por más de seis meses ó por no acabar el ca
mino dentro de los seis años previstos, á menos 
que las suspensiones ó demoras sean el resulta- 
■dode las razones ó causas estipuladas en el ar- 
tfculo4<'

Art. El Concesionario tendrá el derecho 
de vía para el ferrocarril de que aquí se trata, 
tanto por tierra como por agua, entendiéndose, 
respecto de lo último, que los puentes, muelles 
y embarcaderos serán construidos de tal modo, 
que DO afecten la navegación.

Art. —Cuando los trabajos de inspección ó 
^anos hayan sido construidos por el Concesio
nario y una copia de los mismos mostrando el 
perfil de la linea se haya depositado en el Go- 
Menio al mismo tiempo que la obra de oonstruo-

ciiín esté comenzada, diclio (ro)'ic-rno otorga 
al Concesionario el dereclio ele uso de quinientas 
hcitáreas de tierra nacional por kilé>metro de 
obra construida )il>re cerca de] ferrocarril ó 
en otras tierras nacionales. La adjudicaci>'in 
.sellará en lotes de quinientas hectáreas alter
nadas entre el Goiiiernoycl Coneesionario.de 
terrenos adyacentes á uno y Otro lado de la línea 
por dereclio do vía. Si no hubiere terreno suti- 
ciento junto al ferrocarril, por dereciio do vía. 
para completar la cantidad arriba indicada, el 
Concesionario tendrá el privilegio do escoger el 
rosto entre otros terrenos nacionales ventajosa- 
nienie situados. Adoinásdelas iiuimoiil.is liec- 
táreas por cada kilómetro, el Gobierno concede 
al Concesionario tros mil hectáreas de terreno 
nacional para el establecimiento de plantas de 
guineo ó de otras cosas agrícolas para el benefi
cio de la empresa misma. Es claramente enten
dido y convenido que el Coiice.sionario tendrá 
el dcreclio de cultivar los terrenos escogidos, 
como arriba se expresa, desde el principio de la 
colocación del ferrocarril; pero el correspondien
te título ó escritura no se dará por los terrenos 
hasta que se hayan construido cinco kilómetros 
de la línea. El Concesionario no está obligado 
á pag.av precio alguno al Gobierno por el uso de 
dichos terrenos, y el Gobierno no puede conceder 
á otra persona su adjudicación de lotes á lo largo 
de la linea; pero no hará concesiones que afecten 
el derecho de uso de las tierras adjudicadas al 
Concrsiouari" El Concesio'i-'rio lí !a ■.•ompañfa 
que él organice tiene el liercclio de propiedad 
en los árboles «pie oncucip!-'- en las tierras con
cedidas á la empresa, ya s< an cedros, caoba, pi
nos ú otras mader;i.s de comercio, v también el 
derecho de manufacturar sus productosen cual
quiera forma que se crea convenietUe y de expor
tarlos libres de toda clase de impuestos fisca
les ó municipales, mientras dure la concesión. 
Es entendido y convenido que desde la fecha 
de esta concesión, el Gobierno no otorgará pa
tentes ó títulos de ocupación de tci T'jnos nacio
nales libres á lo largo ó cerca de hi proyectada 
línea férrea hasta después de hecha al Concesio
nario la adjuilicación esfipn!a<la en este contrato.

Art. fiíi—El Gobierno otorga al Concesionario 
el derecho de construir y mantener, á lo largo 
de la l'nea del ferrocarril, líneas telegráficas y 
telefónicas ú otros aparatos de rápida comuni
cación, que serán de su exclusiva propiedad y 
para usarse solamente en beneficio de sus em
presas, y en caso de necesitarse para uso del Go
bierno, puede utilizarse libre de todo costo.

Art. 9̂ —El Concesionario tiene el derecho de 
conseguir dinero prestado para la construcción, 
equipo, mantenimiento y explotación del ferro
carril, sus dependencias y pertenencias, y tam
bién para emitir bonos y otras obligaciones le
gales con el mismo objeto, y para garantizar el 
pago de todo por medio de hipoteca «'> venta del 
ferrocarril ó una parte de él con sus acce.sorios, 
privilegios y franquicias, siendo entendido que 
el Gobierno no es respon.sable en manera alguna 
por el pago de dicho.s empréstitos ó bonos, ya 
sea por el capital ó por el interés de los mismos.

Art. 10.—El Concesionario trasportará sin re- 
niunenición en los trenes regulares del ferroca
rril los correos nacionales y correspondencia ofi
cial, papel sellado y estampillas, empleados del 
servicio público en número razonable y comisio
nes militares ordenadas por la autoridad compe
tente, siendo entendido que el número de dichas 
comisiones no exceda de veinticinco hombres.

Todo flete del Gobierno y pasajeros no com
prendidos en el párrafo anterior, pagará la mi
tad del precio fijado para el público por igual 
servicio, con excepción de la pólvora y otros ex
plosivos, cuyo transporte se hará por arreglos 
especiales.

Art. U.—Cuando se abra el ferrocarril al ser
vicio público, deberá equiparse con

fuerza motriz y carros para pasajeros y carga, 
herramientas y otros accesorios y equipo, que se 
aumentarán conforme á las necesidades del trá
fico».

Art. 12.—El Concesionario tiene el privilegio 
de explotar dicho ferrocarril en todo ó en parte 
tan pronto como se construya y se abra al pú
blico, de conformidad con las siguientes condi
ciones:

rî  El Concesionario ordenará y publicará dis
posiciones y reglamentos, lo mismo que itinera
rios para el tráfico y una tarifa para pasajeros y 
carga.

fG La li-,ta ó tarifa no podrá estaljlecer un 
precio más alto por kilómetro por el transporte 
de un pasajero lí por el flete de una tonelada de 
carga que el que se cobra por kilómetro en la li
nea del ferrocarril que ahora se explota entre 
Puerto Cortés y La Pimienta.

El itinerario y tarifa de dicho ferrocarril 
se liará conocer del público por avisos fijados en 
todas las estaciones á lo largo de la línea y se 
darán copias de estos itinerarios y tarifas á los 
embarcadores que las soliciten. Todos los cam
bios que se hagan en los itinerarios y tarifas so 
publicarán de la misma manera, y antes de pu
blicarse se someterán á la aprobación del Go
bierno.

<U No se permite ai Concesionario otorgar 
preferencias ó mostrar favoritismo hacia perso
nas ó empresas, debiendo la tarifa ser uniforme 
para todos. Sin embargo, puede el Concesiona
rio rebajar el precio de tarifa en contratos espe
ciales por flete de individuos y compaQías, por 
el transporte de inmigrantes, colonias, maqui
narias, productos y materiales destinados al ser
vicio de importantes empresas, con la mira de 
desarrollar los recursos naturales de! país, así 
como el transporte y los productos de las com
pañías

ey El Concesionario se obliga, por otra parte, 
á otorgar iguales favorables concesiones á cua
lesquiera compañías organizadas bajo las leyes 
de Honduras que entren en empresas en que 
existan condiciones semejantes á las arriba men
cionadas.

f )  El Concesionario tiene también el derecho 
de cobrar muellaje por los servicios de cualquier 
muelle que construya, de conformidad con la 
tarifa aprobada por el Gobierno, mientras sub
sista en vigor este contrato; poro en ningún 
evento podrá cobrarse mayor precio que el que 
aliora se cobra por muellaje en Puerto Cortés.

Art. 13.—Para la construcción y conservación 
del ferrocarril y sus ramales, el Gobierno otorga 
al Concesionario los siguientes derechos, exen
ciones y privilegios:

a) El derecho de cortar y uSar gratis la ma
dera que se encuentre en terrenos nacionales y 
se necesite para los objetos arriba expresados 
y para la construcción y talleres ó estructuras 
anexos, tales como oficinas, casas, muelles, esta
ciones, depósitos y almacenes. Podrá también 
usar para el mi.?mo objeto todos los demás ma
teriales útiles, como rocas, piedras, cal, etc., 
que se encuentren en terrenos fiscales ó munici
pales; pero i»n este último ca.so solamente donde 
estén libros ó no ocupados.

h) E! litirc uso para fuerza motriz del aguado 
los ríos y do Otras corrientes naturales dentro de 
treintay cinco kilómetros del ferrocarril ó sus ra
males, pero sin perjuicio de la navegación ó de los 
pueblos que las utilizan en servicios ordinarios.

c) El libre uso de madera ó carbón y petróleo 
para que operen las locomotoras y maquinaria 
usadas en conexión con dicho ferrocarril ó sus 
empresas relativas y para las que el Concesiona
rio, sus agentes y empleados puedan descubrir 
en un radio de treinta y cinco kilómetros en los 
lados de la línea férrea ó sus ramales.

dy El libre uso de los terrenos nacionales ó 
no ocupados al presente como neo»-suficiente municipales
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sarios para el ferrocarril en que se construyan 
oficinas, estaciones, almacenes, bodegas, talle
res ü otras construcciones para uso de dicho fe
rrocarril.

ej El Concesionario tiene derecho, durante el 
tiempo que dure esta concesión, para importar, 
libre de todo gravamen é impuestos fiscales ó 
municipales, ordinarios ó extraordinarios, aho
ra en vigor ó que en lo de adelante se estable*- 
can, aceite, dinamita y otros e.xplosivos, mate
riales de hierro, ma<tuinaria, rieles, barrenos, 
barretas, palas, picos, clavos, carretas y, en ge
neral, toda clase de provisiones de boca, ropa 
para los operarios y empleados hasta el número 
de setenta mudadas al afio y todos los materia
les necesarios de cualquier especie para la cons
trucción, equipo, mantenimiento, administra
ción y trabajo del ferrocarril y sus correspon
dientes industrias, incluyendo carbón de pie
dra y otros combustibles para hacer vapor.

f )  Los empleados matriculados y los opera
rios están exentos del servicio militar obliga
torio y de guarnición en tiempo de paz, y en el 
de guerra aquellos que sean útiles é indispensa
bles en la explotación de la empresa, sin exce
der del número ordinariamente empleado en 
tiempo de paz.

Art. 14.—Con previo avi.so dado al Gobierno, 
el Concesionario tiene el derecho de introducir 
ó importar al país, para el trabajo y administra
ción del ferrocarril, operarios extranjeros y otras 
personas necesarias, cualquiera que sea su na
cionalidad, con excepción de chinos, debiendo 
tener la preferencia los operarios hondureños, 
con tal que puedan encontrarse en suficiente 
nilmero.

Art. 15.—Los empleados extranjeros del Con
cesionario, los colonos ó inmigrantes traídos por 
éste estarán exentos, durante diez años, de toda 
tasa y contribuciones extraordinarias y del pago 
de impuestos fiscales y cargos locales de cual
quiera naturaleza por la introducción de maqui
naria, herramientas, instrumentos ó libros de 
ciencias y artes que se requieren durante este 
período. Dichas personas podrán también traer 
al país, libres de los impuestos y cargos aquí ex
presados, los muebles y efectos de uso personal 
que ellas, sus familias ó un miembro de éstas 
traigan consigo á su llegada,

,\rt. 10.—El Concesionario tiene el derecho 
de construir líneas laterales que partan de la 
línea principal; su construcción y explotación se 
harán bajo las mismas condiciones y con los 
mismos derechos y privilegios acordados á la lí
nea principal; y si las líneas laterales tuviesen 
tres kilómetros ó más longitud, el Concesiona
rio recibirá el dominio útil de quinientas hectá
reas de terrenos nacionales por cada kilómetro 
construido, debiendo ser la adjudicación y con
diciones las mismas que para los terrenos con
cedidos respecto de la construcción de la línea 
principal.

Art. 17.—El Concesionario tendrá el derecho 
de denunciar y adquirir cualesquiera minas que 
él, sus empleados ó representantes puedan des
cubrir en el espacio de mil metros á cualquier 
lado del ferrocarril. Una vez que el Concesio
nario haya depositado en la Caja Nacional la 
garantía prevista en el artículo no podrá el 
Gobierno, durante cinco años, hacer concesiones 
á otras personas de zonas minerales ó de minas 
dentro de los límites consignados en este ar
tículo. El denuncio, medida, el pago y cuales
quiera patentes y títulos de cualesquiera minas, 
se sujetarán á las prescripciones del Código de 
Minería.

Art. 18.—El Gobierno se obliga á no hacer 
concesión mientras subsista este contrato, si lo 
lleva á cabo el Concesionario, para la construc
ción de un ferrocarril paralelo ó en la misma di
rección general del o ue ahora se trata dentro 
4el espacio de treiuta kilómetros á cada lado.

I
Art. lí).—El GoCtierno otorga al Concesiona

rio el derectio de construir, equipar y mantener 
•iiebo ferrocarril, sus ramales y pertenencias y 
de poseerlos en propiedad y de administrarlos y 
explotarlo.s libre de todo impuesto, gravamen, 
contribuciones ó cargas públicas de cualquier 
clase que sean, excepto las estipuladas en este 
contrato.

Art 20.—El Concesionario tiene el derecho 
de traspasar este contrato previo aviso al Go
bierno; pero no pixlrá traspasarlo á una nación 
extranjera ó gobierno, ni tampoco á una compa
ñía extranjera ó corporación de derecho público. 
Es entendido y convenido que rodos los privile
gios otorgados al Concesionario serán aplicables 
á sus sucesores ó asignatarios.

Art. 21.—El presente contrato y concesión y 
las exenciones estipulada.s durarán por el perío
do de setenta y cinco años de la fecha en que la 
obra esté concluida, durante cuyo tiempo no 
habrá derecho para alterar la concesión, salvo 
por consentimiento del Concesionario, sus asig
natarios y el Gobierno; pero éste tendrá dere
cho de comprar el ferrocarril con sus estaciones, 
propiedad fija y material rodante y todas las 
demás anexidades y pertenencias á la expiración 
de cuarenta años de estar concluido, á un pre
cio convenido por ambas partes ó que se fije por 
dos expertos ó peritos, uno nombrado por cada 
parte, quienes, en caso de desacuerdo, nombra
rán un tercero en discordia. El Gobierno tiene 
opción á la compra en las condiciones anterio
res, á la expiración de cada diez años, término 
siguiente al período de cuarenta años antes ex
presado

Art. 22.—En caso de que el Gobierno no haga 
uso del derecho de compra que le confiere el ar
tículo 21. esta concesión y todos los derechos y 
privilegios en ella otorgados continuarán en vi
gor mientras el Concesionario ó sus asignata
rios sigan explotando el ferrocarril, de confor
midad con las condiciones estipuladas, salvo 
que á la expiración del período de setenta y cin
co años fijado en el presente contrato, el Conce
sionario ó sus asignatarios convengan y se com
prometan á pagar á la Caja Nacional, al fin de 
cada afio fiscal, veinticinco por ciento de las ga
nancias netas del ferrocarril y sus pertenencias, 
adquiridos en virtud de esta concesión.—Atto. 
y S. S .-E . A. Lever.”

Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.

Tegucigalpa: 2 de mayo do 1908.
A l b e r t o  A .  R o d r Io u e z .

I lios 214 á 21.*>, se encuentra la partida que lile- 
i raímente dice: ‘ 'N'? 144.—Fíl infrascrito, Juez2» 
j de Letras de lo Civil de este departamento, po
ne raz/m a¡ escrito, laziin y auto {pje dicen:— 
‘•Itemmcio de mina nueva,—I’ndcr.—Señor Juez 
2d de Letras délo Ciwl.—Yo, Kanii'n Rivera, 
mayor de edad, casado, propietario y vecinode 
San Juan de F'lores, con residen.cia en San Juan- 

j cito, ante Ud. con el debido respeto, comparez
co á manifestar: que en el lugar llamado “H 
Fetén.’ ’ jurisdicción de Cantarrar as, he descu
bierto en cerro virgen, una veta mineral que 
produce plata y oro, según la imiestra que acom
paño: corre de Oriente á Fonieme y tiene su re
cuesto al Sudoc.ste. y tiene- sus líinites: al Norte, 
posesión de Francisco Zelaya; al Sur, posesión 
de nenjamín Núfiez; al Oriente, el punto El 
Planteado y al Occidente, camino real de El 
Manteado á San Jiiancito.—Y deseando adqui
rir dicha mina, la denuncio para mí y para Ira 
señores .1. M. de Hart, Tenedor de Libros, casa
do, natural de los EE. UU. de Norte América; 
de Federico Rivera, casado. Timcdor de Libros 
y vecino de Puerto Corté.s: de Martín Salgado, 
labrador y Cipriano Cruz. In̂ '-rador. todos mayo
res de edad y residentes en San .fuancito.—Da
mos á la mina el nombre do "La .turora” y pi
do á Ucl. se sirva tramitar la presente solicitud, 
teniendo como nuestro representante al Licen
ciado don José María Gálvoz, de c.ste vecindariOv 
á quien conferimos facultadcsde su.stituir.—Te
gucigalpa; 28 de abril de lt)i>8.—Ramón Rivera. 
—Presentado en sn propia fecha á las ocho de 
la mafiana, haciendo constar: (jue es auténtico 
el poder conferido al señor Licenciado don José 
María Gálvez.—Carlos Carias Medina.—Srio.— 
Juzgado de Letras 2'? de lo Civil.—Tegucigalpa; 
veintiocho de abril de mil novecientos ocho.— 
Por Presentado.—Téngase al A bogado don José- 
María Gálvez como representante dcl peticiona
rio.—Admítase la anterior denuncia; hágase el 
registro de ley, el cual deberá publicarse en el 
periódico “ La Gaceta." por ties veces de die» 
en diez días. —Notifíquesc.—F.cluardo I". Padi
lla.—Carlos Carias Medina.—Srio.’ ’

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.
10—20 Carlos  Ca r ía s  Medina,

Secretario.

R e g is t r o  ele la  R ro p ie cla cl
Don Rafael Romero, de e.ste domicilio, pre

senta hoy, á las nueve de la mañana, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad ante el Juez de Paz de lo Criminal de la 
misma, el veintisiete de abirl de mil novecientos 
uno, por la cual la señorita Titiurcia Medina 
vende á doña Valeriana Gómez, por ciento 
oclienta peso.s, una casa y cocina ubicada en el 
Ivarrio de La Plazuela, de esta ciudad, construi
das sobre paredes de estav;ón, cubiertas de teja, 
con un solar de doce varasencuadio, iucliisive lo 
edificado, con los siguientes límites; al Norte, 
casas de don Francisco Zavala y .Magdalena D. 
de Mejía: al Sur, la margen dcreclia dcl Río 
Cliiquito: al Este, casa de Juan Coello: y al Oes
te, casa de doña Dolores Alcántara. Y por fal
ta de antecedente inscrito, se liace esta publica
ción, para los efectos del artículo 2.822 del Ciidi- 
go Civil.—Tegucigalpa: 9 de mayo de Mus.

M a r t In J im é n e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, certifica: 
que en el Libro de denuncios de minas, á los fo - ; Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N*él

El infra.scrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección. hace sat>er al púMico: que 
en las diligencias creadas en este Juzgado á so- 
ticitud de doña Rernardina Galeano para que se 
dé la piise.sii'.ri •.ti-etiva dt-1 d¡í,;..io dun Nicanor 
Maldonado ;1 sus bijas legítimas .\ 1̂ 1100, JHo- 
nisia y Lucila Maldonado, rce;iy'. la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva á la letra dicen;— 
“ Juzgado de Letras de esta soevión. -Nacaome:
tres de marzo de mil novecientos oelio........Por
tanto: este Juzgado de Letras, m  nombre de la 
República y de conformidad c-t>n los articulas 
288, 289,241, 879, 714y ÍHíódcl C.VligoCivil; 1.03»,
1.040, 1.041, 1 042, 1.043} 1.04.7 dcl Código d» 
Procedimientos, y 40 número 2“ de la Ley de 
Oiganización y Atriluiciunesde. ios Tribunal^ 
falla: dei larando á las menores .\bi-Hna, Dioól- 
sia y Lucila Maldonado. Iieredcras ab-iutestato 
do torios ¡os bienes, derechos, acciones y obliga- 
cionesque á su dcfuncii'm dej<> don Nicanor Ittí- 
donado, mandando ponerlas cu la posesión emo
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros he»- 
deros do mejor li igual dereclio. y de la porcidt 
conyugal, y que se hagan las publicaciones y » -  
gistro prevenidos por la ley.—Notifiquese.—&»• 
rique Fugón.—Eustaquio Hernández, Srio."— 
Nacaome: 8 de marzo de 1908.
15-2 E ustaquio  H e u n An d e z , Sito '
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	Gobernación: —Se autoriza la erogación de $ 90.00—Se dispensa la publicación de unos edictos—Se concede una licencia y se nombra sustituto—Se admito una renuncia y se nombra sustituto—Se dispensa la publicación de unos edictos—Se autoriza la erogación de $ 285.00.
Guerra: —Se manda pagar la suma de $ 6.75
	Se resuelve de conformidad una solicitud — Se manda pagar una pensión mensual—Se manda pagar la cantidad de $ 191.75. _Se crea la plaza de Ayudante del director del Hospital Militar de esta capital y se nombra para que la desempeñe al Br. Adán Alvarado — Se manda pagar la cantidad de $ 15.00 en vez de $ 18.00—Se nombra Ayudante del Cirujano del Hospital Militar de esta ciudad al Br. Marcial Aguilar—Se autoriza la cantidad de $ 86.33 _Se asigna una pensión.
	Avisos.



